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L ORGANIZAClON DEL PlAN DE ESTUDIOS

1. la Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos:

80E núm. 118

a) Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable sOlo al caso de ensellanzas de 2.° ciclo o al 2.°
ciclo de ensenanzas de 1.° Y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulos 5.°
y 8.° 2 del R.O. 1497187.

b) OetermlnaciOn, en su caso, de la ordenaciOn temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (arttculo 9.°, 1. R.O. 1497/87).

c) Perlodo de escolaridad mlnimo, en su caso (articulo 9.°, 2, 4.° R.D. 1497/87).

d) En su caso, mecanismos de convalidaciOn y/o adaptaciOn al nuevo plan de estudios para
los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (arttculo 11 RD. 149718n.

2. Cuadro de esignaclOn de la docencia de las materlas troncales a éreas de conocimiento. Se
cumplimentara en el supuesto al de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. la Universidad podra anadir las aclaraciones que esUme oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.D de directrices generales propias del titulo de que
se trate (en especial, en lo que se refiere a la IncorporaclOn al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y tlreas de conocimiento correspondientes según lo
dispuesto en dicho R D.), as! corno especificar cualquier declsiOn o crtterio sobre la organlza
clOn de su plan de estudios que esUme relevante. En todo caso, estas especificaciones no
conslltuyen objeto de homologaciOn por el Consejo de Universidades.

1131 9 RESOLUCION <iR 26 <iR abril <iR 1994, <iR la Universidad
de Murcia, por la que se hace público el plan de estudios
de Licenciado en Sociología.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica
11/1993, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado, ha resuelto publicar el plan de estudios correspon
diente al título oficial de Licenciado en Sociología, aprobado por esta Uni
versidad elIde junio de 1992 y homologado por acuerdo de la Comisión
Académica del Consejo de Universidades de feella 28 de septiembre de
1992, que quedará estructurado conforme ngura en el siguiente anexo
y que tendrá efectos desde su impartición.

Murcia, 26 de abril de 1994.-EI Rector, Juan Roca Guillamón.



PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I LICENCIADO DE SOCIOLOGIA '~--------. -1

ANEXO 2·A. Contenido del plan de estudios. UNIVERSIDAD I MURCIA
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1. MATERIAS TRONCALES

CiclO ¡Curso
(1 )

DenominaciOn
(2)

Asignaturals en las que la Univer
sidad en su caso, organiza!
diversifica la materia troncal (3)

Créditos anuales (4)

Totales ITeOricos IPrécticos
cllnicos

Breve descripción del
contenido

Vinculación a éreas de
conocimienlro (5)

221 12 1 ESTRUCTURA Y CAMBIO DE I ESTRUCTURA Y CAMBIO DE

LAS SOCIEDADES LAS SOCIEDADES

2 2 1' 1 2 ANTROPOLOGIA SOCIAL ANTROPOLOGIA SOCIAL 8

8 8

8 Conocimiento del
hombre a través de su
etnia. cullura, paren
tesco y hábilals, se
gún los criterios me
todológicos de la
ciencia social empíri
ca, con especial aten
ción al caso de los
pueblos preindustriale

Análisis de la evolu
ción y mudanzas de las
sociedades,industria
les con dominio de las
diversas leoría~ e
in terpre Lac iones
actuales.

'~ntropología Social"

"Sociologin"
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2 2 10 I PSICOLOGIA SOCIAL PSICOLOGIA SOCIAL 8 8 Introducción a la
psicología de los
colectivos y grupos
humanos

'1I)sicologia Social"

2 2 1° I TEORIA DE LA POBLACIONITEORIA DE LA POBLACION
y ANALISIS DEMOGRAFICO y ANALISIS DEMOGRAFICO

12 10 2 Relaciones entre la 1"Sociología"
población, los recurso~

y medio ambiente.
Factores determinantes
de las formas de pobla
miento. Elementos
fundamentales, técnica
y métodos del análisis
demográfico. Estructu-
ras demográficas y
estructuras sociales.
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1. MATERIAS mONCALES

Asignaturals en las Que la Univer-
Créditos anuáles (4) Breve descripcibn del VinculaciOn a éreas deCiclo Curso Denomlnaclon sldad en su caso, organiza!

(1) (2) diversifica la materia troncal (3) Totales TeOricos Practicos contenido conocimientro (5)

cllnicos

2' l' TECNICAS DE INVESTIGA~ TECNICAS DE INVESTIGA- 10 3 7 Desarrollo en el conc- · Ciencias de la
CION SOCIAL CION SOCIAL cimiento y aplicación Computación e Inteli-

de las técnicas de In- gencia Artificial.
vestigación social. • Economía Aplicada.
Programas informáticos • Estadística e rnves
de aplicación en cien- tigación Operativa.
cias sociales. • Fundamentos del

Análisis Económico.

· Lenguajes y: Siste-
mas Informáticos.
• Sociología
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ANEXO 2-8. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD I MURCIA ¡
PLAN DE ESTUDiOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I LICENCIADO EN SOCIOLOGIA ]
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2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en ~u caso) (1)

Créditos anuales
Ciclo Curso DenominaciOn Breve descripción del contenido Vinculación a Areas de conocirnienlro j3)

(2) Totales Teoricos Practicos!
cllnicos

2' 2' SOCIOLOGIA DE LA POBLA 4 3 1 Teorías sobre la población y el "Sociología"
CION y DE LOS RECURSOS Capital Humano~ Estructura y caracte-
HUMANOS rísticas de la población. Caracterís-

ticas poblacionales y oportunidades
vitales. I
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2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

1--

Ciclo ICurso
(2)

I _•..•------"---

DenominaciOn
Créditos anuales

Tolales I TeOricos ¡Practicosl
cltnicos

Breve descripciOn del conlenido Vinculaci6n a areas de conocimlenlro (3)
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2° 201 ANALISIS DEMOGRAFICO I 4 2 2 I La observación en Demografía. Metodo
logía demográfica. Estudio de pObla
ciones. Delimitaci6n temporal. Fenó
menos y suceso~emográficos. Tipos de
análisis e índices analíticos básicos.
Mortalidad general y esperanza de
vida. Nupcialidad. Fecundidad.
Movimientos migratorios. Análisis
demográficos sectoriales. Modelos de
población

"Sociología"

20 1 20 I TECNICAS DE PROYECCIO
NES DEMOGRAFICAS

201 lO I SOCIOLOGIA DE LAS
ORGANIZACIONES Y DEL
TRABAJO

4

4
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2 2 I Métodos y modelos de proyección. Extr
polación de tendencias, iteración,
modelos de simulación y escenarios
alternativos. Criterios de selección
de hipótesis y evaluación de
resultados

2 I Teorías sobre la burocracia, indus
trialización y la organización del
trabajo. Relaciones laborales y recur
sos humanos en el contexto organiza
tivo. Estructura laboral y configura
ción del mercado de trabajo.

IISoc iología ll

"SOC i ología"
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20 1 20 , PLANIFICAClON, CONTIlOl.
y DESARROI.1.O DE I.OS
RECURSOS IIUMANOS

{j 5 1 Los recursos humanos y su gestión I"Organización de empresa~j"

empresarial. PlaniCicaci6n, organiza-
ci6n, integraci6n, dirección y control
de recursos humanos. Contratación,
estímulo y desarrollo. Gestión estra-
tégica de recursos humanos. Financia-
ción y política de recursos humanos.

20' 20 I TECNICAS DE EVAI.UAClON
DE RENDIMIKNTOS y DE
PROGRAMAS

4 2 2 Técnicas de evaluación de rendimien-
tos: técnicas clésicas y técnicas

modernas. Teoría de la evaluaci &n
de programas. Metodología de la
evaluaci6n. Diseños para la evalua
ción de programas.

llMetodología de las Ciencias
del Comportamiento"
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2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

~

'"w
"""N

Ciclo 1Curso
(2)

Denominaci6n
Créditos anuales

Totaies I Tabricos 1Prllcticos!
cnnicos

Breve descripcibn del contenido Vinculaci6n a Areas de conocimientro (3)

2"1 2" ISOCtOLOGIA URBANA

2"' 2" I TECNICAS DE FORMACION
EN RECURSOS HUMANOS

2"1 1" ¡ORDENACION DEL TERRITO
RIO Y NORMATIVA
URBANISTICA
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"psicología evolutiva y de la
educación"

"Sociología"

!'FUndamen'tos del Análisis
Económico"

Educación, formación y empleo. Carac
terísticas del cambio mediante la
formaci6n. El diseño de la instrucción
en el ámbito ocupacional. Stress ocupa
cional.y satisfacción en el trabajo:

"conducta, actitudes y aspiraciones en
el trabajador. Técnicas de cambio.

'lEspacio urbano y el debate teórico.
La organizaci~on del espacio. Estruc
tura urbana y políticas urbanas.
El problema de la vivienda.

Economía de la vivienda: mercado de
las viviendas. Demanda de bienes
heterogéneos. Modelos explicativos de
la vivienda. Financiación y transporte
urbano.

3 ILa ordenación del territorio. La compeJ "Derecho Administrativo fl

tencia urbanística. El Plan. El régimer
jurídico del suelo. La ejecución de
Planes urbanísticos. La licencia
urbanística. La disciplina urbanística
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62" I ECONOMIA DE LA VIVIENDA2"

2"1 1" I ECONOMIA DE LOS SERVI
CIOS SOC IAI.ES

4 3 1 Fundamentos de la Economía de los I "Economía Apl icada"
Servicios Sociales. Bienes Públicos.
Externalidades. Inversión en Capital
Humano. Incertidumbre y riesgo: los
Seguros Sociales. Análisis Coste-
Beneficio. Redistribuci6n de la venta:
análisis positivo y normativo.
Transferencias en efectivo: pensiones
contributivas y no contributivas,
prestaciones por desempleo y enferme-
dad.

2"' 2" 1 TRATAMIENTO DE DATOS 4 2 2 Sistemas operativos. lIojas de cálculo. I nlo:conomía Apliocada"
Manejo de ficheros de dalos. Utiliza-
ci6n de programas específicos de
tratamiento de datos. Aplicaciones de
las técnicas estadísticas básicas y
univariante.
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(1) Libremente Incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) La especlficaclOn por cursos es opcional para la Universidad.
(3) Ubremente decidida por la Universidad.

2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1) I
. Créditos anuales

Ciclo Curso DenomlnaclOn Breve descrlpclOn del contenido VinculaciOn a areas de conocimientro (3)
(2) Totales TeOrlcos Practicas!

cllnlcos

I 2" 2" RELACIONES LABORALES Y 4 3 1 Génesis y estructura de las relaciones "Derecho del Trabajo y de la
. POLITICA SOCIAL laborales. Negociaci6n y conflict os Seguridacl Social "

laborales en nuestro contexto
socioecon6mico. Política social (euro-
pea, nacional yauton6mica).

2" 2" SOCIOLOGIA DE LA 4 4 - Sociología de la Educaci6n y su IISociología"
EDUCACION desarrollo hist6rico-te6rico.

Quehacer de la sociología de la
Educaci6n. La Sociología de la
Educaci6n en Españs.

ANEXO 2-<:. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD IMURCIA ~

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENT~S AL TITULO DE

I LICENCIADO EN SOCIOLOGIA I
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. Créditos totales para optativas (1) O3. MATERIAS OPTATlVAS (en su caso) - por ciclo O
, -curso n

. ,

DENOMINACION (2) CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

Totales TeOrlcos Practicas
CONOCIMIENTO (3)

Icllnloos

SISTEMAS y TECNICAS 4 3 1 T6cnicas, sistemas, teorías de selecci6n de "Psicología básica"
DE SELECCIoN DE , personal.
PERSONAL

POLITICA TERRITORIAL 4 3 1 Directrices y políticas de organizaci6n del lISpc iología"
y DE INFRAESTRUCTURA territorio. Situaci~n y políticas de infraestruc-

tura.
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en su ceso)
Créditos totales para optativas (1)

- por ciclo O
- curso ! I

--_ .. ,- ---
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VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

BREVE DESCRIPeION DEL CONTENIDODENOMINACION (2) f--- CREDITOS
Tola';;;-lTe-o-r-¡C-O-slp-r-a-c-'ic-o---isl

_________ 1 -J- IcllOleos _ j---

INNOVACION TECNOLOGICJ
y CULtURA BMPRESARIAL

4 4 - Nuevas tecnologías y orgamización empresarial. 1 "Sociología"
Estudio de los factores económicos, sociales y
culturales que determinan la innovación.
Cultura empresarial y cultura organizacional.

SOCIOI.OGIA DEI. CONSUMO

KCONOMIA DE 1.0S SERV~

CIOS SOCIALES JI

<4

<4

<4

<4

Teorías generales sobre la sociedad de consumo. I t1Sociología"
Necesidades y consumo. Consumo y familia~

Niveles de consumo y teorías sobre la calidad
de vida.

Economía de los servicios sanitarios. Evaluaciónl "Economía Aplicada"
económica de le sanidad. Importancia y signifi-
cado. Modernas reformas de los sistemas sanita-
rios. Economía de los servicios educativos.
Los costes de la educación. La financiación de
la enseñanza. Economía de la asistencia social.
El racionamiento de los recursos asistenciales.
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(1) Se expresara el' total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total-lIe los mismos por ciclo o curso_
(2) Se mencionara entre paréntesIs, tras la denominaciOn de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios conligura la materia como optativa

de curso o ciclo.
(3) tibremente decidida por la Universidad.
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ANEXO 3: ESTRUCTURA GENERAl Y ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

UNIVERSIDAD; MURCIA

l. ESTRUCTURA GENERAL DEL PlAN DE ESTUDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OACIAl DE

I (1) LICENCIADO EN SOCIOLOGIA

2. ENSEÑANZAS DE I~S=E~GUNDO~~~C~I~C=LO~ ___ CICLO (2)

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

I (3) AUTORIZACION EN TRAMITE

1204. CARGA LECnVA GLOBAL I
'-------

CREDITOS (4)

DistribuciOn de los créditos

CICLO CURSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS CREDrTOS TRABAJO AN TOTALES
TRONCALES OBLIGATORIAS OPTATIVAS LIBRE DE CARRERA

CONAGURA-
CION(5)

~~:;>~~
:>:.... .~~

....... ';. . .. ,C

I CICLO .

¡" ~'T:~,

1" 46 14 -- -- .... 60

.'

2" 4B -
I1 CICLO - 12 -- 60- ." .:;

Total 120

,

(1) Se indicará lo que corresponda.

(2) Se indicará lo que corresponda según el art 4.· del RO. 1497/87 (de 1..ciclo; de 1.· y 2.· ciclo; de sblo 2.· ciclo)
y Iaa previsiones del RO. de directrices generales propias del Iltulo de que se trate.

(3) Se indicará el Centro Unlversiterio, con expresibn de la norma de creaclbn del mismo o de la declslbn de la
Áilminlstracibn correspondiente por la que se amorlza la Imparticibn de las ensenanzas por dicho Centro.

(4) Dentro de los Hmilesesteblecidos porel RO. de directrices generalea propias de los planesdeestudiosdellltulo
de que se trate.

(5) Al menos el 10'lb de la carga lectiva "global",
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5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO AN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER El TmJlO 1!f<61.

6. ~ SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREOITOS A:
(7) O PRACTICAS EN EMPRESAS. INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.

O TRABAJOS ACAOEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PlAN DE ESTUDIOS
O ESTUDlOSREALJZADOS EN ElMARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

POR LA UNIVERSIDAD
O OTRAS ACTMDADES

- EXPRESION. EN SU CASO. DE LOS CREDlTOS OTORGADOS: CREDlTOS.
- EXPRESION DEl REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) .

7. AI'Ios ACAOEMICOS EN aUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

- 1.° CICLO D AI'IOS

- 2.° CICLO Q AI'Ios

8. DISTRlBUCION DE LA CARGA LECTIVA TOTAL POR Aliio ACADEMICO. (SIN UBRE CONFIGURACION)

AI'Io ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTlCOSI
CLlNICOS

l' 60 45 15,

2' 48 34 14,

.

(6) SI o No. Es decisiOn polestiva de la Universidad. En caso afirmativo, se conSignartln los crédnos en el
precedente cuadro ded_de los créd_ de la carga lec1iva global. .

mSI o No. Es decisiOn polestetiva de laUniversidad. En el primer caso se especificarA la actividad a la que
se otorgan créd_ por equivalencia.

(81 En su "'!SO, se consignarll"materias troncales", "obliga1orias", "optativas", "trabajo fin de carrera". etc.,
asI como la expresiOn del número de horas atribuido. por equiValencia. a cada crédno, yel carActerte6rico
o prActico de éSte.

(9) se expresartllo que corresponda segun lo establecido en la directriz general segunda del R. D. de
d~ geMreIes propias deI_ de que se 1rate.
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11320 RESOLUCION de Z6 de abril de l~, de la lhti1Jenlidad
de Mu1ria, pcrr la que ... hace público el plan de 6St1Idw.
de~... l_igaci6n1lT-.. de Mercad<>.

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica
11/1993, de 26 de agosto, de Refonna Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado. ha resuelto publicar el plan de estudios correspon
diente al título oficial de Licenciado en Investig:ac1ón y Técnicas de Mer
cado, aprobado por esta Universidad el 1 de junio de 1992 y homOlogado'
por acuerdo de la Comisi6n Académica del Co~ de Universidades de
fecha 28 de septiembre de 1992, que quedará estructurado conforme figura
en el siguiente anexo y que tendrá efectos desde su impartición. .

Murcia, 26 de abril de 1994.-El Rector, Juan Roca Guillamón.


